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J\l~ SrNADO 

PRESlDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

13 de julio de 1940. 

En ejercicio de la atribución que me confiere el 

inciso b) del artículo 34 de la Constitución de la Repú­

blica, pláceme someter a la deliberaci6n de las Cámaras 

Legislativas el anexo proyecto de ley, mediante el cual 

se dispone un aumento de apropiaciones de fondos en la 

vigente Ley de Gastos Públicos, por la suma de $25,000.00, 

para atender a necesidades de la Policía Nacional. 

Espero que el Congreso Nacional le impartirá su a­

probaci6n al mencionado proyecto de ley. 

Rl:l'UBLICA DOMINICANA 

Dios, Patr·i~ ªLibertad! _ / 

·• ~(/g~•c::?.-
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·1'¡;:1 SENADO 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

señor 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domi~o, 

25 de Julio de 1940. 

Presidente del Ron. Senado, 
CIUDAD. 

señor Presidente: 

Tengo el gusto de avisarle recibo de su 
atento oficio Núm. 874, de f'eoba 23 de los corrientes, 
remisorio del proyeoto de ley ~diante el cuaJ. se dispone 
un aumento de apropiaciones de f'ondos en la vigente Ley 
de Gastos PÚblioos, por la suma de $25.ooo.oo para aten­
der a necesidades de la Policía Naciona.l; y me ccmplazco 

REPUBLIC\ D0.'-11 ~;.N,\ 

en participar a Ud. que dicho proyecto de .ley ha sido apro­

bado por este Alto Cuerpo y remitioo al Poder Ejecutivo pa­
ra los f'ines constitucioi.JEiles. 

Saludo a Ud. muy_,,a:te"'ntame nte , 
",' 

/ L, ~,.'..:_-G.~~~e,,e-,,,., 
Arturo--}>ellerano Sard, 

Presidente de la cámara p.,e ~~utados 
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:.ti[. O NGllliSO N Av I UN.AL 
J Nm RE DE LA REPUBLIOA 

SFNAOO 
fUPU\LIC\ (H.U~IC..:\'-l\ 

o ~BID.!!!_ DO que las operaciones de acuñación y re1;1ro de la 
moneda nacional, autorizada por las leyes Nos. 71 y 280, de fechas 
18 de febrero de 1939 y 27 de mayo de 1940, respectivamente, pro­
ducirán un beneficio de ~¡S25,000.00, apróximadamente, en los ingre­
sos de las rentas fiscales; 

CO IBID..:. ·1m que al aumentar la estimación de las rentas fis­
cales por la causa ya expresada se hace posible la aplicación del 
aumento así estimado para la atención de necesidades del servicio 
de la ~dministración Pública; y 

VISTO el artículo 60. de la ley No. 1363, de fecha 30 de ju­
lio de 1937; 

HA DADO LA ,SIGUIENTE LEY: 

,.L'ICü""LO PRil 'RO:- Se aumentan las siguientes apropiaciones 
en ei Fondo General de la Ley de Gastos ?Úblicos para el año 1940: 

30220 

G-30220-

G-30220-B 

G-30220-

G-30220-C 

G-30220-E 

G-30220-F 

C_.PI'rDLO III . 
ECRl1IT'IillI...~ DE E. DE LC INTEPJ:OR Y POLICIA 

POLICIA WACI NP.L 

Servicios Personales: 

Otros Gastos Corrientes: 

Vestuario de la Folie ía Hacio nal: 

AdQuisición de Propiedades: 

Construcciones y l.~ejoras Perma­
nentes: 

Para miembros de la Policía Na-
, 4 cional retirados, segun ley ,, 118: 

DADA etc. 

;¡pl2,012.00 

2,438.00 

3,000.00 

6,800.00 

250.00 

500.00 ?25.000.00 
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